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Educación especial 

Facilitación del Programa Educativo  

Individualizado (IEP) 
 

Cuando tenga una inquietud con respecto a la educación especial de su hijo y los servicios relacionados, 

lo primero que debe hacer es solicitar una reunión del IEP. Puede solicitar uno en cualquier momento del 

año. 

 

Cuando los equipos del IEP piensan que una conversación puede ser difícil o que la reunión no está 

progresando, puede ser útil contar con un facilitador independiente y capacitado que guíe el proceso. El 

facilitador es una persona imparcial (que tratará a la escuela y a la familia por igual) proporcionada por 

MSDE (Departamento de Educación del Estado de Maryland) a través de una agencia independiente 

para trabajar con el equipo del IEP del estudiante. La facilitación del IEP es un proceso opcional.  Tanto el 

padre como la escuela pueden solicitar una reunión de equipo facilitada y ambas partes deben estar de acuerdo para 

participar. No hay costo por el servicio para los padres o el distrito escolar. 

 

¿Cuándo podría usar un facilitador?  

• Desea planificar con anticipación y siente que una discusión en la reunión del IEP puede ser un 

desafío.  

• Necesita ayuda antes de que las relaciones en el equipo del IEP comiencen a empeorar. 

• Varias reuniones del IEP no están llegando a una resolución o completando un plan de calidad. 

¿Cuáles son los beneficios de los IEP facilitados? 

• Las inquietudes pueden resolverse a nivel local, en la mesa del IEP.  

• El facilitador capacitado puede ayudar a mantener la reunión del IEP en marcha. 

• Mejora de las habilidades de comunicación 

• Resoluciones de disputas que son más satisfactorias tanto para las familias como para las escuelas 

• Desarrollar la capacidad de los facilitadores locales y los miembros del equipo para celebrar reuniones 

exitosas 

• Datos recientes en Maryland encuentran que el 68% de los participantes están de acuerdo en que a 

través del proceso de reunión facilitado pudieron entender mejor a otras personas en el equipo del IEP; y 

el 66% está de acuerdo en que a través del proceso de reunión facilitada otras personas en el equipo del 

IEP los entendieron mejor. 

¿Quién puede solicitar un facilitador independiente? 

Ya sea el padre o la escuela, en cualquiera de los distritos escolares participantes. Sin embargo, ambas 

partes deben aceptar participar en este proceso voluntario. 

¿Cuál es el proceso para solicitar en Maryland?   

En Maryland, este servicio gratuito se proporciona a través de Community Mediation Maryland (CMM). 

CMM trabaja con MSDE, centros locales y sistemas escolares locales para proporcionar estos servicios en 

condados específicos. Los sistemas escolares que ofrecen servicios de facilitación tienen su propio 

proceso para solicitar un facilitador. Para averiguar cómo solicitar el servicio, llamar a CMM (301-270-

9700) o al número gratuito 888-826-2262. 

 

Tenga en cuenta que se solicitan al menos 10 días de tiempo de anticipación para proporcionar 

facilitadores. 
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